
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de deudas a la Seguridad Social

Don Luis J. Escalante Hermosilla, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de
Laredo (URE 39/02),

Hace saber: Que intentada la notificación de los débitos perseguidos en los expedientes de apremio a los deudores que
se citan, no fue posible practicarla por encontrarse ausentes reiteradamente en sus últimos domicilios conoc idos o por
rehusar la notificación, por lo que procede su publicación en el BOC y su exposición en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPTE. APREMIADO DNI/CIF AYUNTAMIENTO PERÍODO DEUDA

05/422 Butrón Marcos, Cristina 20181527Q Bárcena de Cicero 05/2004 50,65
01/544 García Gómez, Santiago 30571783 Ruesga 12/2000 249,76
02/561 Vázquez Hernández, María J. 13747816A Santoña 02/01-08/01 162,07
04/304 Sancho Almendro, Marcelin 12357082X Torrelavega 09/2002 181,44
00/632 Pérez Pérez, Ángel 72052616X Santander 05/98-05/00 40,046

Asimismo se les requiere a los citados deudores para que a la mayor brevedad posible hagan efectivo el importe de las
deudas mediante su ingreso en la cuenta corriente de esta Unidad de Recaudación, abierta en el Banco de Santander Cen-
tral Hispano, oficina de Laredo, cuyos dígitos son los siguientes:

0049-4983-25-241-0110976.
Laredo, 5 de julio de 2005.–El recaudador ejecutivo, Luis J. Escalante Hermosilla.

05/9068
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de deudas a la Seguridad Social

Don Luis J. Escalante Hermosilla, recaudador ejecutivo de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social de Laredo (URE 39/02),

Hace saber: Que intentada la notificación de los débitos
perseguidos en los expedientes de apremio a los deudores
que se citan, no fue posible practicarla por encontrarse
ausentes reiteradamente en sus últimos domicilios conoci-
dos o por rehusar la notificación, por lo que procede su
publicación en el BOC y su exposición en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPTE. APREMIADO DNI/CIF AYUNTAMIENTO PERÍODO DEUDA

02/98 FERNÁNDEZ FRANCOS, ÁNGEL 7020871M LAREDO 01/01-08/03 6.825,90
89/765 SOLÓRZANO CRUZ, RAFAEL 7214975C BÁRC. CICERO 01191-03/00 12.233,28

Asimismo, se les requiere a los citados deudores para
que, a la mayor brevedad posible, hagan efectivo el importe
de las deudas mediante su  ingreso en la cuenta corriente
de esta Unidad de Recaudación, abierta en el «Banco
Santander Central Hispano», oficina de Laredo, cuyos dígi-
tos son los siguientes 0049-4983-25-241-0110976.

Laredo, 13 de julio de 2005.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.
05/9407

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de requerimiento de bienes a deudores

Don Luis J. Escalante Hermosilla, jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de
Laredo (URE 39/02),

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al no haberse podido practicar notifica-
ción a los deudores relacionados por encontrarse éstos
ausentes de su domicilio, resultar éste desconocido o
haber sido rehusada, se procede a su notificación
mediante publicación en el BOC y exposición en tablones
de edictos de los respectivos Ayuntamientos del presente

REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)
En el expediente administrativo de apremio que se ins-

truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra los
deudores que a continuación se relacionan por deudas a la
Seguridad Social, debidamente notificadas en tiempo y
forma, y una vez transcurrido el plazo señalado para el
ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades adeu-
dadas, sin haberse verificado el abono de las mismas, A
tales efectos y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 89 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio (BOE del día 25) se le requiere para que
efectúe manifestación sobre sus bienes y derechos, con la
precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades.
Deberá, asimismo, indicar las personas que ostentan dere-
chos de cualquier naturaleza sobre tales bienes y, de estar
sujetos a otro procedimiento de apremio, concretar los
extremos de éste que puedan interesar al proce-dimiento
administrativo de embargo. En el caso de que los bienes
estuvieren gravados con cargas reales, estará obligado a
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso,
la parte pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo, se les hace constar que si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere el
artículo 89 del citado Reglamento General de Recaudación,
en relación con bienes y derechos no señalados por los deu-
dores, no podrá estimarse como causa de impugnación del
procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden
de prelación a observar en el embargo de los mismos.

EXPTE. DEUDOR DNI/CIF DEUDA DOMICILIO
APREMIO EUROS (AYTO.)

390205074139 NOGAL MAROTO, ESTEBAN 411001Z 47,16 ARGOÑOS
390205067671 PIEDRA GONZÁLEZ, JAVIER 72032948F 487,82 LIENDO

Liendo, 12 de julio de 2005.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.
05/9408


